
 
 
DON MANUEL FERNÁNDEZ OVIEDO, ALCALDE PRESIDENTE DEL 

AYUNTAMIENTO DE LA CAMPANA (SEVILLA) 
 

HACE SABER: 
 
 
Mediante Resolución de Alcaldía número 210/2024, de fecha 26 de marzo de 

2024, se ha acordado incoar procedimiento urbanístico para aprobación de Plan de 

Despliegue FTTH, en el término municipal de la Campana, a instancias de Digi Spain 

Telecom SLU. Expediente 2023/EGE_02/000010. 

 

En cumplimiento con la Legislación vigente, se procede a abrir período de 

información pública por término de veinte días, mediante anuncio en el Boletín  Oficial 

de la Provincia, y en el tablón de edictos electrónico del Ayuntamiento de La Campana, 

para que se puedan presentar las alegaciones y documentos que estimen oportuno. 

 

La Campana, a fecha de firma electrónica 

El Alcalde Presidente 

 

 

Fdo. Manuel Fernández Oviedo 
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